
 

 
 SED-DAF-121-212-1004  
 
Armenia, diciembre 2 de 2020  
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
J02prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Circasia Quindío  
 
Asunto: Respuesta oficio 1122 correo institucional noviembre 30 de 
2020  
 
Respetados señores:  
Comedidamente se informa que, consultada la base de datos de la 
Secretaria de Educación Departamental del Quindío, NO se evidencia 
vinculación activa correspondiente al señor ALEJANDRO MURILLO 
OSORIO identificado con cédula de ciudadanía número 18.496.707. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, por lo tanto, 
quedamos atentos a sus comentarios u orientaciones.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
ANDRES LONDOÑO VELASQUEZ 
Director Administrativo y Financiero  
Secretaria de Educación Departamental del Quindío  
Elaboró: Mercedes Duque Chacón – Profesional U- Nómina SED 


